
Facultad de Odontología Hoja informativa 
MATRÍCULA curso 2023-24 

 

  
 

Grado en Odontología 

 

* Se destacan en negrita las asignaturas de Formación Básica 
 

 

Curso 1º 

Formación Básica 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

1 1730002 Anatomía Humana  6 C1 

1 1730004 Biología Celular, Genética e Histología  6 C1 

1 1730005 Bioquímica y Biología Molecular  6 C1 

1 1730006 Fisiología Humana  6 C1 

1 1730003 Bioestadística  6 C2 

1 1730043 Introducción a la Clínica  3 C2 

1 1730009 Microbiología Oral  6 C2 

1 1730010 Psicología y Comunicación  6 C2 

1 1730044 Radiología  3 C2 

Optativas                                       

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

1 1730008 Introducción e Historia de la Odontología  6 C1 

1 1730021 Técnica Odontológica Forense  6 C1 

1 1730001 Ampliación de la Histología Bucodental  6 C2 

1 1730048 Educación en Valores y Orientación Profesional en Odontología  6 C2 

 
Se recomienda elegir solo una optativa de cada cuatrimestre. 
 

Curso 2º 

Formación Básica 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

2 1730013 Farmacología  6 C1 

2 1730015 Materiales Odontológicos  6 C1 

Obligatorias 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

2 1730018 Patología Quirúrgica  9 A 

2 1730016 Odontología Preventiva y Comunitaria  6 C1 

2 1730017 Patología General y Médica  6 C1 

2 1730011 Anatomía Patológica  3 C2 

2 1730012 Epidemiología y Salud Pública  6 C2 

2 1730019 Patología y Terapéutica Dental I *  6 C2 

2 1730020 Prótesis Estomatológica I *  6 C2 
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Optativas  

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

2 1730049 Farmacología Clínica 6 C2 

2 1730014 Materiales en la Clínica Dental  6 C2 
 
Se recomienda elegir solo una optativa de 2º curso 
 

Curso 3º 

Obligatorias 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

3 1730022 Cirugía Bucal  12 A 

3 1730024 Medicina Bucal  12 A 

3 1730026 Patología y Terapéutica Dental II *  12 A 

3 1730027 Prótesis Estomatológica II *  12 A 

3 1730023 Estomatología y Patología Sistémica  6 C1 

3 1730025 Ortodoncia I *  6 C2 

Curso 4º 

Obligatorias 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

4 1730028 Odontopediatría  12 A 

4 1730029 Ortodoncia II *  12 A 

4 1730030 Patología y Terapéutica Dental III  12 A 

4 1730031 Periodoncia  12 A 

4 1730032 Prótesis Estomatológica III *  12 A 

Curso 5º 

Obligatorias 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

5 1730036 Odontología Integrada del Adulto **  12 A 

5 1730037 Odontología Integrada Infantil ***  12 A 

5 1730046 Odontología Legal y Forense  3 C1 

5 1730047 Profesionalismo  3 C1 

5 1730035 Odontología en Pacientes Especiales  6 C2 

 
Trabajo Fin de Grado 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

5 1730042 Trabajo Fin de Grado  6 C2 
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Grado en Odontología 
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Optativas      (Asignaturas sujetas a prerrequisitos. Ver información al pie) 

Curso Cód. Asignatura 

Créditos 

ECTS. Duración 

5 1730045 Cirugía Bucal Avanzada e Implantología  6 C1 

5 1730039 Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial Avanzada  6 C1 

5 1730040 Periodoncia Avanzada  6 C1 

5 1730034 Gerodontología  6 C2 

5 1730038 Odontología Integrada Infantil Compleja  6 C2 
 
 

Información sobre la optatividad: 

El alumno debe cursar a lo largo de la titulación 36 créditos optativos. 
Las materias ofertadas como optativas requieren en algunos casos que el alumno haya adquirido determinados conocimientos y 
habilidades previas, por lo que será preciso que haya cursado y superado determinadas materias: 
 

• Cirugía Bucal Avanzada e Implantología. Haber superado la Cirugía Bucal 

• Periodoncia Avanzada. Haber superado la Periodoncia 

• Odontología Integrada Infantil Compleja. Haber superado la Odontología Infantil 

• Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial. Haber superado las asignaturas de Ortodoncia I y Ortodoncia II 

• Materiales en la Clínica Dental: Haber superada Materiales Odontológicos 
 
 

*Requisitos Previos. Estas asignaturas requieren un progresivo grado de entrenamiento del alumno: (Prótesis Estomatológica I, II y 

III; Patología y Terapéutica Dental I, II y III y Ortodoncia I y II) por lo que requieren que el alumno haya superado la asignatura del curso 
anterior para cursar la del curso siguiente. 
En el caso de la Prótesis Estomatológica III haber superado la II y la I ; en el caso de la Prótesis Estomatológica II, haber superado la I y así 
sucesivamente y de igual manera con la Patología y Terapéutica Dental y la Ortodoncia. 

 

**Requisitos Previos. Para cursar Odontología Integrada de Adultos, el alumno requiere una formación previa por lo que debe tener 

superadas Prótesis Estomatológica I, II, III; Patología y Terapéutica Dental I, II, III; Medicina Bucal, Cirugía Bucal y Periodoncia. 
 

***Requisitos Previos. Para cursar Odontología Integrada Infantil, el alumno requiere una formación previa por lo que debe tener 

superadas Ortodoncia I y Ortodoncia II, y Odontopedriatría. 
 

Es recomendable que el estudiante de nuevo ingreso matricule los 60 créditos del primer curso, no obstante el mínimo obligatorio de matrícula 
está establecido en 30 créditos ECTS, salvo cuando se trate de estudiantes con necesidades académicas especiales, para los que el mínimo 
será de 12 créditos ECTS (a efectos de solicitud de beca consúltese el mínimo obligatorio en el apartado de automatrícula del portal web 
universitario o en el Centro de atención a estudiantes para automatrícula el apartado de automatrícula del portal web universitario o en el Centro 
de atención a estudiantes para automatrícula http://cat.us.es ). 

Una vez implantados los cursos superiores, la cantidad máxima de créditos europeos que se podrá matricular será de 90 –excluidos las prácticas 
externas y el trabajo fin de grado-, aunque habrá que tener en cuenta las posibles incompatibilidades de matrícula previstas en el plan de 
estudios. 

 
NOTA: Según dispone la memoria de verificación del Título, el estudiante, antes de la finalización de sus estudios, deberá acreditar un nivel de 
competencias lingüísticas en un idioma extranjero equivalente, al menos, al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

http://www.us.es/estudios/acceso/automatrícula

